
coNVENtO N0 502.201 7-lNEl

COT{\'ENIO INTERIIISTITUCIOilAL DE C@PERACIÓN Y APOYO A LOS
CEIT9OS I{ACIO}IALES: x¡I DE P(EIACóN, VII DE VMENDA Y III DE

COTUNIDADES il{DíGENAS 2O'7, EiTTRE EL INSTMJTO NACIOI{AL DE
ESTADÍSNCA E INFORilANCA Y LA TUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

COTAPARACO

Gonste por el presente documento, el Gonvenio Interinstitr¡cional de Cooperación y
Apoyo a los Cer¡soo Nacitnab: Xl d€ Poilac¡ón, Vll de Vlvienda y lll de
Comuni@des Indigenc 2017, que suscriben de una parte, el Insüttrto Nebnal de
Estadística e InÍormática, er¡ adelante *lNEl', detidamente rcpesentado por su
Je'fe, fh. Úcron AN¡BAL sÁNcHEz AGUILAR, ¡denüfcado con DNI- No

@299598, derúnado por Resok¡cft5n Suprema W 17+2015 PCM, con domicilio
legnl en la Av. General C'ar¿on f,¡o 654 - 658, disüito de Jesus lularía, provincia y
departamento de Lim; y de la otra parte, ¡a Munkipalidad Distrital de Cotaparaoo,
en delante "nUilrcPAL¡DAD", debidameate representada por su Alcalde Disbita¡,
LUIS BELTRAN OARR/A¡IZA RAilllREZ. ¡der¡tificado con DNI l{o 15851576 con
domkilb legal en Plr72 deAmas S/N, Disffio de Cohparaco, Prcürrcia de Recuay,
Departamerito de Ancash, en los términos y condiciones sigu¡entes:

PRIHERA: ANTECEDENTES

Ley N" 13248, Ley de Censos, en su Artícr¡lo 1o dispone que ? partir de 1960, en
el tenitorio de la República y en $¡s aguas iurisdir:cionales, se levantaÉn cada dbz
años los Censos de Poblac¡on y Mvienda y cada cinco airos los Censos
EcorÉmir:c: agropeorarios, indusúial, cornerdal, de servids, etq', halÍéndose
realizado loo últimoo Censos Nacir¡nales de Pobhciúr y Vvienda en el año 2ü)7.

Decreto Supremo N" 066-2015 FCM, del 23 de seüembre 2015, el
C'ot¡bmo Nac¡onal dedaro de interés y pnoridad nacional |a ejecución de los Censos
Nacinnales: Xll de Poblacinn, Vll de Vlbnda y lll de Comunklades lndígenas en el
aíro 2017, encargándose su conduccón y ejecución al Instituto Nacional de
Estadística e Informática (lNEl), quien emitirá las notmas tárnicas por las cuales se
regiÉn loe mencionados Gensos Nacionales-

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalirtades, en su Título Preliminar,
I, epresa que 'bs gobiernos locales son entidades básbas de la

organización tenitorial del Estado y canales inmediatos <b pañic¡paci<ln vecinal en

los asuntoa publícos, que institucion alizan y gestbnan con autonomía los intereses
pfop¡os de las conespond¡entes colectit idades; siendo elementos esencbles del

@emo local, d tenitorio, la poblacion y la organizacirín- Las mun¡dpal¡dades
y disffiales son lc órganc de gpt*tno prortotol€s del desarrdb local.

persor¡ería jurídica de derectro púHico y plena capacidad para el cumplimiento
sus fnes'.

hF- bráusuue SEGUNDA: DE t s PARTES

El lNEl, de m¡erdo con la Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Eiaxrtivo, es un
Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo No

y Funciones dd lNEl, tiene personería jurídica de



I
/t '{(l

derecflo publico intemo. con autonornía tá¡ica y de gestión, dependiente del
Presitente del Conseir de Ministros, y es el órgarn recior del Sistema Nacirnal de
Estadística, ¡esponsable de nonnar, danear, d¡rig¡r, coord¡nar, supervisar y difundir
las actividade estadísticas oficiales dd país.

|.a IUNGIPAL¡DAD, de conturmidad con la Ley ¡f 27572, Ley Orgánica de
Muniipalidades, es un órgano de gobiemo local con atfonomía política, económba
y adminisffiiva en los asuntos de su competerrcia; teniendo oomo fnallJad
representar al vecindario, promolrer la adecuada prestacón de los servkjos gtblicos
locales y el desanolb integral, sostenible y armónico de su cira¡nscripción de
acr¡erdo a sus competenc¡as. El Alcalde, pomueve el desarrollo económico y social
en su jurisdiccón, a través de h ejeo¡cón de planes y programas aprobados en
armonía con las políticas y pbnes nacirnales y regkxtales de desanolb-

El ll{El y h IUMCIPALIDAD, convienen en gue cuando se les refiera en forma
corijunta, se les denominaÉ l-AS PARTES.

TERGERA: DEL MARCO LEGAL

Cmstftucim Política del Peru-

Ley N" 13248, Ley de Censos.
Decreto Legislativo No 6(X. Ley de Organización y Funciones del Insütuto

l{acbnal de Estadísttca e Inbrmática-
Lel W 27444, Ley dd Procedimiento Adminisúativo General.

Ley tto 27783, Ley de Bases de la Descentralizacón

W tr27972, Ley Orgánba de Munidpalidades
Ley M 28411. Ley Genenal dd Sistema Nacional de Presupuesto

Ley trlo 29158, tey Oginica del Poder Ejeottiw.
Ley N" 305'18, Ley de Presupuesto del Secfor Público para el Año Fiscal 20't7

Decreto Supremo N" 04$2001-PCM, Reglamer¡to de Organiaciut y

Funcir¡nes del Insütr¡to Nacbnal de Estadístka e lnbrmáüca.'

GUARTA DE LOS OBJETIVOS

El presente Convenio tiene corno obietivos:

Establecer amplia cooperacion enúe el lNEl y la ilUNICIPALIDAD' para la

ert¡qrción de las actfuiriades preparatorias y el hvantamiento de los Censos

Nacbnales: Xl de Poblacirin, Vll de Vw¡enda y lll de Gomunidades Indígenas

a relizarse en el año 2017, a fn de garantizar la calirJad de la informacón y

su cobertura total en el ámtito de la Municipalidd ProvinciaUDisÚital.

Apoyar la getión de la HUNIGIPALIDAD, con inturmación estadística básica

pro\renbfite de te Censc Nacionabs: Xll de Poblac¡ón, Vll de Vwienda y lll
de Gomunidades a qeortarse en el año 20'17, la q¡al es de utilidad
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para formubción de polítbas, plan€s, programas y proyedo6
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-Sg, )?t, 
nuuoel-DAD' secomPromete a:

?". 5".E1 Atcalde pres¡diÉ el comiÉ Distrital de @nsos Nacionales y lideraé tat'@{-o.* prontocbn de loe Censoa en sr¡ jurMi¡cii¡n cornrocando a hs principales

áutorUa¿es y a loe representantes de las juntas vec¡nales y organizac¡ons del

de desanollo local, orientadc a lognar mejorcs condicimes de vftla de su
púlacion.

cút suLA euD{TA: DE Los cortPRotlsos

El lNEl, se coÍrpromete a:

a. Realizar los Censos Nacionales: Xll de Poblrcion, Vll de V¡vienda y lll de
Comunirlades lndígenas en el año n17, qr el ámbito de la Munilpalliad Disffial
de Cotaparm, para 10 cual didará la normatividad tecnica, ehcluaÉ la
capacitacir5n de b6 func&marios censales, disüibuirá el material pana la
@rrcitación y empdrotnmiento y; en ganeral, supervisará y conüolaná la
e¡e{rlc¡ón de las aciiv¡Jades que compreode el proceso censal.

b. Proporcionar a la XUNICIPAIDAD los resultadoe detrnitivos de los Censos
Nacbnales: Xll de Poblac¡ón, Vll de V¡vienda y lll de Comunidades en el año
m17, a nivel nacbnal, regional, provirrc¡al y d¡sffial-

onar a la UUI{ICIPALIDAD apoyo inturmátho pana la erplotadón de la

-;lnrcimac¡Ont estadíst¡ca obtenida de los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll
y' aevr*nu y lll de Comunidades lndígenas en el año 2017, ¡€kj,o/.l,ada con el

ámbito de su jurisdkrion.

d, Proponer a ¡a IUilICIPAUDAD, líreas <le investiFcion a partir de los resultados
de loo Censos l¡acionales: x|l de Poblacir5n. Vll de Vlvbnda y lll de Comunidades
Indígenas en el año 2017.

e. Prcporcionar a la TUMGIPAUDAD el Sistenra de Estadísti:as Munkjpales'
desanoltado por el lNEl, que integre ¡rlformacion de las investigacbnes que

desanolla el lNEl sobre caracierístbas de la poblacion y h vivienda, neces¡dades

Ms¡cas insatisfrctras, esladísticas de segurklad c¡udadana, infaeslruciura
edr¡cativa y de salud, pro(lftlmas sociales, con desagregacón a nivel

@artamental. prwincbl y disÚital.

disüito, a cfiarlas de sensibilizacirln en coordinaclln con d lNEl-

un servidor probsional con nivel de decisón que represente a b
IDAD, durante el proceso censal en el ámüto de la Munidpalktad'

desde la suscripción dd presenie Convenio hasta dliembre 2O17-

c. Proporckrnar un local con amtrbrites y ofrcinas adecudas para d funcionamiento
Oe ía Ofc¡na prwinciayDishital Censal, así como, mobiliario, equipo inbrmático,
equipo de comunkuc¡ón y de Úanspofte, necesarios pra la ejetrrcion de las

actividades



d. Apoyar en hs tares de porpcion y difusiiin @nsal a tnavés de los medlos de
comunicaciiin más importantes de la PrwinciarDistrito, a fn de sensit¡ilizar a las
autoridades locahs, oomunals, ernpresarios y a la pobhciiin en general, sobrc la
importancia y canacierísticas pnrrcipales de bs Cer¡sos N*bnales.

e- Apoyar la gestion del Jeft ProvirrciaUDistital de los Censoa Nrckrnale: X|l de
PoHacftin, Vll de Vlienda y lll de Comunidade Indígenas en el úo fr17, para
obtener los elementc necesarios en cada una de las acfivirf# del proceso
censal de acuerdo a G requerimientos del Funcrtrnaric Censal autorizado y ta
disponitrilidad de la HUI{IC|PAL|DAD.

f. ApoyaÉ &nüo de sus pc¡¡b¡lidades, a los empadrondores en el día dd Censo,
otreciéndobs un reftigerio.

ct.At¡suue $Ef,TA: DE LAs cooRtltilActotttEs

eftctos de la coordinacién y evaluación del cumplimiento de las obligaciones
presente Gonngrb, l-AS PARTES designan oomo coordinadores:

el lNEl; al Emn. Carlos Manuel Rivera MzcarÍa, Jeft tlepartanental # Ancash
los Censos Nrcionale: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunklades

lrdíganas en d aiw 2ú17, cdl sede en la ciudd de Huaraz, Jr. Dámaso Antúrez
72.

Pon h ilUHICIPALIDAII; a Te.ssips,.Xevg$*q.9.+h?.cr..Gl*,......Director {Asesor).

cúuriul.A sÉpnu* DEL uso DE LA u{FoRtActóN

La inftrnr*ion estdíst¡ca que se proporUone en el marco del prsente Convenio

' será para uso exdusivo del lNEl y la tUillClPALlDAD y no podrá ser fansferkla a

-"É'J;:",(-orhas entidadee o persdras, ni utilizada para fines dístinte a loe estaffic¡dos en el

5"""W* b-*""qconvenb I*"T *:1nryTj oar.lnfar r. TY::1f3j:.';"
i ¡ñmrmaOon dispr¡esta por el artícuk¡ 97t del Decreto Supemo N' 043-2001-PCM,

$eglarento de Organizacíón y Functuines del Instituto tlacional de Estadística e

gl3
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lnbnnáüca.

Conr¡enio, tendÉ vigerrcia a partir del día siguiente de su suscripción,

el anmplimbnto de las obligrciones qrc contiene, debidarrente oncordadas

ilOVENA: DE 1.AS HOD|FICACIOHES Y Ail|PLlAClOltlES

que no stwbse eryresancnte gevisto, así como las modificaciores y
io, $e rwc{veran de mutuo acuedo ente l-AS

OCTAVA: DE L-A VIGENCIA



PARTES, trevia @rnun¡(trion escrita oon una anticipacion no menor de quine (f 5)
días, pana b cual, de ser necesario, se firmará una Adenda.
ctiusuu oÉcm* DE l-A REsoLucÉN

Gomsüituye causal de reolucion del presente Convenb por una d€ 1¡S PARTES, la
üansftrencia c esitin de los derecüos emnados del migrp, sin autorizaci&r de la
otra, así oomo, la aacion u omisk5n que de nrcdo direcio o indirccto onfigure
vitrlaci5n & los térmirns contenidos en las Cláuzulas del presente Convenio-

TamtSár podÉ ser resuelto por acuerdo enbe LAS PARTES, el que deberá ser
epresado por esoito o por caso brtuito o de t¡era rnayor.

DÉC|nO PRIHERA: DE I.AS CO}.ITROVERSIAS

onhversia derivda de la interpetación o anmplimiento del prwente
será resuelüa mediante mordinaciorres direcf,as en el mareo de la buena

y sana interción de l-AS PARTES" teniendo corno base los obletivos del pesente
documento.

LAS PARTES, en señalde su confurnidad con las dáusulas del presente Convenio,
'suscriben en hs originales de un mismo tenor, en la ciudad de fn(s.e.*c.eq a los

Inetih¡to l{acional de Esúadística
e Informática

CARRANZA RAtrIREZ
Alcalde

ff unicipalidad D¡strital de
Cobparaco


